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ORDEN de 1 de marzo de 1969 por la que se aprue·
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término mu.nicipal de Gor, provincia de Gra
naM..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipad de
Gar, provincia de Granada, en el que no se fonnulado recla
mación o protesta alguna durante su exposición al publico,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
ctunplido todos los reqUisitos legales de tra..mitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diclembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 19$,

Este Minister1o, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
Genero! de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exi"l
t-entes en el término municipal de Gor. provincia de Granada.
por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Cañada Reail del Camino de Lor-ea»: Anchura. 75,22 luetros.
«Vereda de Hernán Valle».
«Vereda de los Baloones».
«Vereda de Chirlata».

Las tres veredas que anteceden, con anchill'a de 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficies y demás características

de las antedichas vias pecualias figill'8il1 en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Arie&
to de lIara Martínez, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las m1smas afectados por situaciones
topográfieas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauw

ces fluviales. p6SO por zonas urbanas o Situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pecus,.
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta re.«<Jlución, que se publicará en el «Boletín
Ofieia! del Estado» yen el de la provincia correspondiente para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren a.fectados por ella interponer recurso de repo
sición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, requiw

sitos y plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de Prooe
dimiento Administrativo, en armonía con el 52 y siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
Contenci<:JSO.-adm1n1stnttiva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 1 de marzo de 1969.-.P. D., el Subsecretario, F. Her

nández Gil

Ilmo. Sr. Director gener8l1 de Ganadería.

ORDEN de 1 de marzo de 1969 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pec...'Uarias existentes
en el térmi1W municipal de Guajar Fondón, pro
vincia de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vjas pecuarias existentes en el término municipa.l de
Guajar Fondón, prOvincia de Grenada, en el que no se ha !orw

mulado reclamación o protesta alguna durante su exposición al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y. ha.
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitaCl6n;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5,0 al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e infürme de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Pr1mero.-Aprobar la clasificación de las ·vias pecuarias .exi~

tentes en el término muni<::ipal de Guajar Fondón, provmcIa
de Granada, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Cordel de la Viña de los Romeros»: Anchura, 37.61 metros.
«Cordel de los Jarales a El Romeral»: Anchura, 37,61 metros.
«Colada del Cerrajón»: Anchura, variable; sin exceder de

seis metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características d~
las susodiehas vías pecuarias figura. en el proyecto de clasifI
cación redactado por el Perito Agríeola del Estapo don José
María yustes Oonzález, cuyo oontenido se tendrá presente en
todo cuanto les a!ecta.

En aquellOS tramos <:le las núsmas afectados por situaciones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ees fluviales. p6SO por zonas urbanas o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde

Segundo.-Esta resolucIón, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia correspondiente para
general conocimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re~
sición. previo aJ conteneioso-administrativo. en la forma, reqlU
sitos y plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo en armonía con el 52 y siguientes de
la Ley de 2'1 de dieielnbre de 1966. reguladora de la Jurisdicción
Contenci06O-8dministre.-tíva..

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos afíos.
Madrid, 1 de marzo de 1969.-P, D .• el SUbsecretario. F. Her~

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director generaJ. de Ganadería.

ORDEN de 1 de marzo de 1969 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de Caniles, provincia de
Granada.

lImo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarlas existentes en el término municípal de
Caniles, proVincia- de G:ranada. en el que no se ha formulado
reclamación O protesta· alguna durante su exposidón al pú
bUco, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha.
blénd<>le cumplido todoo loo requiSitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de JuliO de 19$,

Este Mintsterío, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vÍu pecuarias ex1&
tentes en el término munieipal -de Caniles, provincia de Ora
nada, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

«Colada del Camino de serón»: Anchura variable de seis
a ocho metros.

El recorrido. dirección, superficie y demás características
de la antedicha vía pecuaria. figura en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado don Ani·
ce-to de Haro ·Martínez, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto ies afecta.

En aquellOS tramos de la misma afectados por situaeiones
topográficas a'lteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ee" fluvialeS_ paso por zonas urbanas o situaciones de dere·
cho previstas en el artícUilo segundo del Reglamento de Vías
Pecuarias. su anchura quedará definitivamente fijada al prac
ticarse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «.Boletín
Oficial del Estado» yen el' de la provincia correspondiente para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de repo
sición, previo al oon'tencioso-administra-tlvo, en la forma, reqUi
sitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. en armonía con el 52 y siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
Contenei~nistratlva.

Lo que oomtmico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muepes años.
Madrid. 1 de marzo de 1969.-P. D" el Subsecretario, F. Her·

nández GU.

TImo. Sr. Director gener8l1 de Ganadería.

ORDEN de 1 de marzo de 1969 por la que se aprue
ba la clitsijtcación de kLB vías pecuarias existentes
en el término municipal de Agrón. provincia de
Granada,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecua:rias existentes en el término municipal de
Agrón, província de Granada, en el que no se ha fonnuIado re
clamaeión o protesta alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos infonnes se emitieron y habiéndose
cumplido todos ¡oo requisitos lega¡les de _tación;


